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Solicitud de asociación a las consultas

Comunicación de Colombia

La siguiente comunicación, de fecha 29 de octubre de 1997, dirigida por la Misión Permanente
de Colombia a la Misión Permanente de Filipinas, a la Misión Permanente de los Estados Unidos y
al Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11
del artículo 4 del ESD.

_______________

El Gobierno de Colombia toma nota de la solicitud de consultas presentada por los
Estados Unidos sobre la implementación de los contingentes arancelarios para pollo y cerdo y relativa
al Acto Nº 8178 y Orden Administrativa Nº 9 de 1996 y Orden Administrativa Nº 8 de 1997.

Colombia tiene un interés sistémico en este asunto, en particular lo referente a la aplicación
del Acuerdo sobre las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio y la
administración de contingentes arancelarios para productos agrícolas. En consideración a este interés
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias, el Gobierno de Colombia solicita ser
asociado a las consultas del artículo XXII del GATT solicitadas por el Gobierno de los Estados Unidos.




